
Andes SCD, en calidad de tercero de confianza y por encargo de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA INDEMNIZACIONES SOAT
identificado(a) con , certifica el servicio de envío de la notificación electrónica, aNIT 860524654
través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Andes SCD el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 71493

Emisor solisoatindemnizaciones@solidaria.com.co

Destinatario aux.radicacion7@clinicacristorey.com.co - FABISALUD IPS SAS - 
CLINICA CRISTO REY CALI

Asunto 2141145 NOTIFICACION GLOSA 900951033 FABISALUD IPS SAS - 
CLINICA CRISTO REY CALI

Fecha Envío 2025-01-29 13:27

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2025
/01/29 
13:28:
09

Tiempo de firmado: Jan 29 18:28:09 2025 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

Acuse 
de recibo

2025
/01/29 
13:28:
12

Jan 29 13:28:12 cl-t205-282cl postfix/smtp[12817]: E9B7512484F7: to=<aux.
radicacion7@clinicacristorey.com.co>, relay=clinicacristorey-com-co.mail.protection.outlook.com
[52.101.40.4]:25, delay=2.8, delays=0.13/0/0.33/2.3, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<2523a8a037e7871e376beeb83beb2b6e9a73f4218bf9035a0ffa87502fc56c51@correoseguroandesscd.
com.co> [InternalId=7331509191542, Hostname=LV3PR07MB10042.namprd07.prod.outlook.com] 
31137 bytes in 1.193, 25.473 KB/sec Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

2141145 NOTIFICACION GLOSA 900951033 FABISALUD IPS SAS - CLINICA CRISTO 
REY CALI

Cordial saludo,

En nombre de la Gerencia Nacional de SOAT de Aseguradora Solidara de Colombia, reciba 
un cordial saludo Por medio de la presente notificamos la siguiente glosa de la reclamación 
que se encuentra adjunta. 

 

COORDINACIÓN INDEMNIZACIONES SOAT

Dirección General

Tel. (601) 6464330

Calle 100 N°9ª- 45 Piso 12 Bogotá-CO

Adjuntos

900951033-2141145.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.





Item Num. 
Factura


Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras


1 CCR100546 $936.638,00 CC 1193382559 RODRIGUEZ DELGADO JULIETH 
STEPHANIE


RDL00029858


Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial


Val. Aceptado 
IPS


Val. Aceptado 
ERP


Val. 
Rechazado


(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
195.700 debido a: No se reconoce sala de 
Observación teniendo en cuenta que el 
paciente no tiene alteraciones significativas 
en el examen físico ni en los estudios 
complementarios que justifiquen el servicio 
de hidratación, más teniendo en cuenta que 
no presenta inestabilidad hemodinámica, ni 
signos de dificultad respiratoria o signos 
neurológicos que requieran seguimiento, 
paciente a la espera de realización de 
exámenes de apoyo diagnóstico y a la 
definición de conducta || Respuesta Glosa: 
ywilches - 04/04/2022| Se reitera objeción    
No se reconoce sala de Observación 
teniendo en cuenta que el paciente no tiene 
alteraciones significativas en el examen 
físico ni en los estudios complementarios 
que justifiquen el servicio de hidratación, 
más teniendo en cuenta que no presenta 
inestabilidad hemodinámica, ni signos de 
dificultad respiratoria o signos neurológicos 
que requieran seguimiento, paciente a la 
espera de realización de exámenes de 
apoyo diagnóstico y a la definición de 
conducta 


Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido... 
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Calle 100 No. 9A - 45 Pisos 3,8 y 12 Bogotá. Colombia BOGOTA


Teléfonos: 6464330 - 2916868


Envío documentos a terceros


Reclamante:


AV 4 NORTE 22 N 46 CALI VALLE DEL CAUCA


9009510338 - FABISALUD IPS SAS


Fecha: 04/04/2022


Acta Nro: 2141145


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas.







Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial


Val. Aceptado 
IPS


Val. Aceptado 
ERP


Val. 
Rechazado


(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.029 debido a: Se 
reconoce Diclofenaco sódico 75 mg, 
cantidad 1 ampolla,  precio promedio al 
público  es de  900 unidad se glosa la 
diferencia en el cobro, según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: ywilches - 04/04/2022| Se 
reitera objeción   Se reconoce Diclofenaco 
sódico 75 mg, cantidad 1 ampolla, precio 
promedio al público es de 900 unidad se 
glosa la diferencia en el cobro, según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 


(6.08) Ayudas 
diagnosticas


Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.08, por la cantidad: 1, por el 
valor de 476.000 debido a: no se considera 
indicado el cobro de tac de pie, debido a 
que este no modifica conducta de 
radiografía primaria || Respuesta Glosa: 
ywilches - 04/04/2022| Se reitera objeción    
no se considera indicado el cobro de tac de 
pie, debido a que este no modifica conducta 
de radiografía primaria 


Nro. glosas: 3 Valor total de glosa inicial: $675.729,00 $0,00 $0,00 $675.729,00


Item Num. 
Factura


Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras


2 CCR103206 $933.179,00 CC 1143862305 BAYONA SAA OSCAR ANDREZ RDL00029861


Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido... 
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Calle 100 No. 9A - 45 Pisos 3,8 y 12 Bogotá. Colombia BOGOTA


Teléfonos: 6464330 - 2916868


Envío documentos a terceros


Reclamante:


AV 4 NORTE 22 N 46 CALI VALLE DEL CAUCA


9009510338 - FABISALUD IPS SAS


Fecha: 04/04/2022


Acta Nro: 2141145


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas.







Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial


Val. Aceptado 
IPS


Val. Aceptado 
ERP


Val. 
Rechazado


(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
94.300 debido a: No se reconoce sala de 
Observación teniendo en cuenta que el 
paciente no tiene alteraciones significativas 
en el examen físico ni en los estudios 
complementarios que justifiquen el servicio 
de hidratación, más teniendo en cuenta que 
no presenta inestabilidad hemodinámica, ni 
signos de dificultad respiratoria o signos 
neurológicos que requieran seguimiento, 
paciente a la espera de realización de 
exámenes de apoyo diagnóstico y a la 
definición de conducta. || Respuesta Glosa: 
ywilches - 04/04/2022| Se reitera objeción   
No se reconoce sala de Observación 
teniendo en cuenta que el paciente no tiene 
alteraciones significativas en el examen 
físico ni en los estudios complementarios 
que justifiquen el servicio de hidratación, 
más teniendo en cuenta que no presenta 
inestabilidad hemodinámica, ni signos de 
dificultad respiratoria o signos neurológicos 
que requieran seguimiento, paciente a la 
espera de realización de exámenes de 
apoyo diagnóstico y a la definición de 
conducta. 


Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $94.300,00 $0,00 $0,00 $94.300,00


Item Num. 
Factura


Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras


3 CCR28040 $216.568,00 CC 1148956237 CADENA LASSO LAURA RDL00009279


Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido... 
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Calle 100 No. 9A - 45 Pisos 3,8 y 12 Bogotá. Colombia BOGOTA


Teléfonos: 6464330 - 2916868


Envío documentos a terceros


Reclamante:


AV 4 NORTE 22 N 46 CALI VALLE DEL CAUCA


9009510338 - FABISALUD IPS SAS


Fecha: 04/04/2022


Acta Nro: 2141145


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas.







Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial


Val. Aceptado 
IPS


Val. Aceptado 
ERP


Val. 
Rechazado


(8.16) Usuario o 
servicio corresponde 
a otro plan o 
responsable


Se glosa  en función a 8.16, por la cantidad: 
1, por el valor de 216.568 debido a: según 
soportes anexos, las lesiones si son 
consecuencia de un accidente de tránsito, 
sin embargo, corresponden a otro pagador || 
Se glosa  en función a 8.16, por la cantidad: 
1, por el valor de 216.568 debido a: según 
soportes anexos, las lesiones si son 
consecuencia de un accidente de tránsito, 
sin embargo, corresponden a otro pagador || 
Respuesta Glosa: ywilches - 30/09/2021| Se 
reitera objeción  según soportes anexos, las 
lesiones si son consecuencia de un 
accidente de tránsito, sin embargo, 
corresponden a otro pagador || Respuesta 
Glosa: ywilches - 04/04/2022| Se reitera 
objeción según soportes anexos, las 
lesiones si son consecuencia de un 
accidente de tránsito, sin embargo, 
corresponden a otro pagador 


Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $216.568,00 $0,00 $0,00 $216.568,00


Item Num. 
Factura


Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras


4 CCR75544 $386.948,00 CC 1151961243 PALACIOS LAÑAS KATHERINE 
NATALIA


RDL00024712


Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido... 
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Calle 100 No. 9A - 45 Pisos 3,8 y 12 Bogotá. Colombia BOGOTA


Teléfonos: 6464330 - 2916868


Envío documentos a terceros


Reclamante:


AV 4 NORTE 22 N 46 CALI VALLE DEL CAUCA


9009510338 - FABISALUD IPS SAS


Fecha: 04/04/2022


Acta Nro: 2141145


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas.







Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial


Val. Aceptado 
IPS


Val. Aceptado 
ERP


Val. 
Rechazado


(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
85.700 debido a: No se reconoce sala de 
Observación teniendo en cuenta que el 
paciente no tiene alteraciones significativas 
en el examen físico ni en los estudios 
complementarios que justifiquen el servicio 
de hidratación, más teniendo en cuenta que 
no presenta inestabilidad hemodinámica, ni 
signos de dificultad respiratoria o signos 
neurológicos que requieran seguimiento, 
paciente a la espera de realización de 
exámenes de apoyo diagnóstico y a la 
definición de conducta. || Respuesta Glosa: 
ywilches - 04/04/2022| Se reitera objeción   
No se reconoce sala de Observación 
teniendo en cuenta que el paciente no tiene 
alteraciones significativas en el examen 
físico ni en los estudios complementarios 
que justifiquen el servicio de hidratación, 
más teniendo en cuenta que no presenta 
inestabilidad hemodinámica, ni signos de 
dificultad respiratoria o signos neurológicos 
que requieran seguimiento, paciente a la 
espera de realización de exámenes de 
apoyo diagnóstico y a la definición de 
conducta. 


Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $85.700,00 $0,00 $0,00 $85.700,00


Item Num. 
Factura


Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras


5 CCR85111 $261.798,00 CC 1151961243 PALACIOS LAÑAS KATHERINE 
NATALIA


RDL00024434


Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido... 
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Calle 100 No. 9A - 45 Pisos 3,8 y 12 Bogotá. Colombia BOGOTA


Teléfonos: 6464330 - 2916868


Envío documentos a terceros


Reclamante:


AV 4 NORTE 22 N 46 CALI VALLE DEL CAUCA


9009510338 - FABISALUD IPS SAS


Fecha: 04/04/2022


Acta Nro: 2141145


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas.







Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial


Val. Aceptado 
IPS


Val. Aceptado 
ERP


Val. 
Rechazado


(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.029 debido a: Se 
reconoce Diclofenaco sódico 75 mg, 
cantidad 1 ampolla,  precio promedio al 
público  es de  900 unidad se glosa la 
diferencia en el cobro, según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: ywilches - 04/04/2022| Se 
reitera objeción   Se reconoce Diclofenaco 
sódico 75 mg, cantidad 1 ampolla, precio 
promedio al público es de 900 unidad se 
glosa la diferencia en el cobro, según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 


Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido... 
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Calle 100 No. 9A - 45 Pisos 3,8 y 12 Bogotá. Colombia BOGOTA


Teléfonos: 6464330 - 2916868


Envío documentos a terceros


Reclamante:


AV 4 NORTE 22 N 46 CALI VALLE DEL CAUCA


9009510338 - FABISALUD IPS SAS


Fecha: 04/04/2022


Acta Nro: 2141145


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas.







Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial


Val. Aceptado 
IPS


Val. Aceptado 
ERP


Val. 
Rechazado


(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
85.700 debido a: No se reconoce sala de 
Observación teniendo en cuenta que el 
paciente no tiene alteraciones significativas 
en el examen físico ni en los estudios 
complementarios que justifiquen el servicio 
de hidratación, más teniendo en cuenta que 
no presenta inestabilidad hemodinámica, ni 
signos de dificultad respiratoria o signos 
neurológicos que requieran seguimiento, 
paciente a la espera de realización de 
exámenes de apoyo diagnóstico y a la 
definición de conducta || Respuesta Glosa: 
ywilches - 04/04/2022| Se reitera objeción   
No se reconoce sala de Observación 
teniendo en cuenta que el paciente no tiene 
alteraciones significativas en el examen 
físico ni en los estudios complementarios 
que justifiquen el servicio de hidratación, 
más teniendo en cuenta que no presenta 
inestabilidad hemodinámica, ni signos de 
dificultad respiratoria o signos neurológicos 
que requieran seguimiento, paciente a la 
espera de realización de exámenes de 
apoyo diagnóstico y a la definición de 
conducta 


Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $89.729,00 $0,00 $0,00 $89.729,00


Item Num. 
Factura


Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras


6 CCR85488 $286.663,00 CC 1143842816 LOPEZ SANCHEZ BRYAN ANTONIO RDL00024435


Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido... 
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Calle 100 No. 9A - 45 Pisos 3,8 y 12 Bogotá. Colombia BOGOTA


Teléfonos: 6464330 - 2916868


Envío documentos a terceros


Reclamante:


AV 4 NORTE 22 N 46 CALI VALLE DEL CAUCA


9009510338 - FABISALUD IPS SAS


Fecha: 04/04/2022


Acta Nro: 2141145


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas.







Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial


Val. Aceptado 
IPS


Val. Aceptado 
ERP


Val. 
Rechazado


(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.029 debido a: Se 
reconoce Diclofenaco sódico 75 mg, 
cantidad 1 ampolla,  precio promedio al 
público  es de  900 unidad se glosa la 
diferencia en el cobro, según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: ywilches - 04/04/2022| Se 
reitera objeción   Se reconoce Diclofenaco 
sódico 75 mg, cantidad 1 ampolla, precio 
promedio al público es de 900 unidad se 
glosa la diferencia en el cobro, según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 


Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido... 
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Calle 100 No. 9A - 45 Pisos 3,8 y 12 Bogotá. Colombia BOGOTA


Teléfonos: 6464330 - 2916868


Envío documentos a terceros


Reclamante:


AV 4 NORTE 22 N 46 CALI VALLE DEL CAUCA


9009510338 - FABISALUD IPS SAS


Fecha: 04/04/2022


Acta Nro: 2141145


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas.







Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial


Val. Aceptado 
IPS


Val. Aceptado 
ERP


Val. 
Rechazado


(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
85.700 debido a: No se reconoce sala de 
Observación teniendo en cuenta que el 
paciente no tiene alteraciones significativas 
en el examen físico ni en los estudios 
complementarios que justifiquen el servicio 
de hidratación, más teniendo en cuenta que 
no presenta inestabilidad hemodinámica, ni 
signos de dificultad respiratoria o signos 
neurológicos que requieran seguimiento, 
paciente a la espera de realización de 
exámenes de apoyo diagnóstico y a la 
definición de conducta || Respuesta Glosa: 
ywilches - 04/04/2022| Se reitera objeción   
No se reconoce sala de Observación 
teniendo en cuenta que el paciente no tiene 
alteraciones significativas en el examen 
físico ni en los estudios complementarios 
que justifiquen el servicio de hidratación, 
más teniendo en cuenta que no presenta 
inestabilidad hemodinámica, ni signos de 
dificultad respiratoria o signos neurológicos 
que requieran seguimiento, paciente a la 
espera de realización de exámenes de 
apoyo diagnóstico y a la definición de 
conducta 


Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $89.729,00 $0,00 $0,00 $89.729,00


Item Num. 
Factura


Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras


7 CCR88623 $862.630,00 TI 1076500833 GORDILLO TRONCOSO MARIA JOSE RDL00026690


Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido... 
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Calle 100 No. 9A - 45 Pisos 3,8 y 12 Bogotá. Colombia BOGOTA


Teléfonos: 6464330 - 2916868


Envío documentos a terceros


Reclamante:


AV 4 NORTE 22 N 46 CALI VALLE DEL CAUCA


9009510338 - FABISALUD IPS SAS


Fecha: 04/04/2022


Acta Nro: 2141145


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas.







Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial


Val. Aceptado 
IPS


Val. Aceptado 
ERP


Val. 
Rechazado


(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.029 debido a: Se 
reconoce Diclofenaco sódico 75 mg, 
cantidad  1 ampolla,  precio promedio al 
público  es de  900 unidad se glosa la 
diferencia en el cobro, según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: ywilches - 04/04/2022| Se 
reitera objeción   Se reconoce Diclofenaco 
sódico 75 mg, cantidad 1 ampolla, precio 
promedio al público es de 900 unidad se 
glosa la diferencia en el cobro, según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 


Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $4.029,00 $0,00 $0,00 $4.029,00


Item Num. 
Factura


Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras


8 CCR88685 $214.464,00 CC 1111775158 RENGIFO VERNAZA EIDER  EVANY RDL00026691


Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial


Val. Aceptado 
IPS


Val. Aceptado 
ERP


Val. 
Rechazado


(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.029 debido a: Se 
reconoce Diclofenaco sódico 75 mg, 
cantidad  1 ampolla,  precio promedio al 
público  es de  900 unidad se glosa la 
diferencia en el cobro, según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: ywilches - 04/04/2022| Se 
reitera objeción   Se reconoce Diclofenaco 
sódico 75 mg, cantidad 1 ampolla, precio 
promedio al público es de 900 unidad se 
glosa la diferencia en el cobro, según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 


Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido... 
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Calle 100 No. 9A - 45 Pisos 3,8 y 12 Bogotá. Colombia BOGOTA


Teléfonos: 6464330 - 2916868


Envío documentos a terceros


Reclamante:


AV 4 NORTE 22 N 46 CALI VALLE DEL CAUCA


9009510338 - FABISALUD IPS SAS


Fecha: 04/04/2022


Acta Nro: 2141145


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas.







Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial


Val. Aceptado 
IPS


Val. Aceptado 
ERP


Val. 
Rechazado


(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
85.700 debido a: No se reconoce sala de 
Observación teniendo en cuenta que el 
paciente no tiene alteraciones significativas 
en el examen físico ni en los estudios 
complementarios que justifiquen el servicio 
de hidratación, más teniendo en cuenta que 
no presenta inestabilidad hemodinámica, ni 
signos de dificultad respiratoria o signos 
neurológicos que requieran seguimiento, 
paciente a la espera de realización de 
exámenes de apoyo diagnóstico y a la 
definición de conducta. || Respuesta Glosa: 
ywilches - 04/04/2022| Se reitera objeción    
No se reconoce sala de Observación 
teniendo en cuenta que el paciente no tiene 
alteraciones significativas en el examen 
físico ni en los estudios complementarios 
que justifiquen el servicio de hidratación, 
más teniendo en cuenta que no presenta 
inestabilidad hemodinámica, ni signos de 
dificultad respiratoria o signos neurológicos 
que requieran seguimiento, paciente a la 
espera de realización de exámenes de 
apoyo diagnóstico y a la definición de 
conducta. 


Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $89.729,00 $0,00 $0,00 $89.729,00


Item Num. 
Factura


Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras


9 CCR89173 $271.058,00 CC 1193435344 SHIRLEY OBANDO ELIANA RDL00026692


Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido... 
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Calle 100 No. 9A - 45 Pisos 3,8 y 12 Bogotá. Colombia BOGOTA


Teléfonos: 6464330 - 2916868


Envío documentos a terceros


Reclamante:


AV 4 NORTE 22 N 46 CALI VALLE DEL CAUCA


9009510338 - FABISALUD IPS SAS


Fecha: 04/04/2022


Acta Nro: 2141145


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas.







Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial


Val. Aceptado 
IPS


Val. Aceptado 
ERP


Val. 
Rechazado


(2.07) Medicamentos Se glosa  en función a 2.07, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.029 debido a: Se 
reconoce Diclofenaco sódico 75 mg, 
cantidad   1 ampolla,  precio promedio al 
público  es de  900 unidad se glosa la 
diferencia en el cobro, según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: ywilches - 04/04/2022| Se 
reitera objeción   Se reconoce Diclofenaco 
sódico 75 mg, cantidad 1 ampolla, precio 
promedio al público es de 900 unidad se 
glosa la diferencia en el cobro, según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 


Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido... 


Página 12/22


Calle 100 No. 9A - 45 Pisos 3,8 y 12 Bogotá. Colombia BOGOTA


Teléfonos: 6464330 - 2916868


Envío documentos a terceros


Reclamante:


AV 4 NORTE 22 N 46 CALI VALLE DEL CAUCA


9009510338 - FABISALUD IPS SAS


Fecha: 04/04/2022


Acta Nro: 2141145


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas.







Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial


Val. Aceptado 
IPS


Val. Aceptado 
ERP


Val. 
Rechazado


(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
94.300 debido a: No se reconoce sala de 
Observación teniendo en cuenta que el 
paciente no tiene alteraciones significativas 
en el examen físico ni en los estudios 
complementarios que justifiquen el servicio 
de hidratación, más teniendo en cuenta que 
no presenta inestabilidad hemodinámica, ni 
signos de dificultad respiratoria o signos 
neurológicos que requieran seguimiento, 
paciente a la espera de realización de 
exámenes de apoyo diagnóstico y a la 
definición de conducta. || Respuesta Glosa: 
ywilches - 04/04/2022| Se reitera objeción    
No se reconoce sala de Observación 
teniendo en cuenta que el paciente no tiene 
alteraciones significativas en el examen 
físico ni en los estudios complementarios 
que justifiquen el servicio de hidratación, 
más teniendo en cuenta que no presenta 
inestabilidad hemodinámica, ni signos de 
dificultad respiratoria o signos neurológicos 
que requieran seguimiento, paciente a la 
espera de realización de exámenes de 
apoyo diagnóstico y a la definición de 
conducta. 


Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $98.329,00 $0,00 $0,00 $98.329,00


Item Num. 
Factura


Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras


10 CCR90838 $492.608,00 CC 1130658835 CORRALES QUILINDO DIEGO 
FERNANDO


RDL00027157


Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido... 
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Calle 100 No. 9A - 45 Pisos 3,8 y 12 Bogotá. Colombia BOGOTA


Teléfonos: 6464330 - 2916868


Envío documentos a terceros


Reclamante:


AV 4 NORTE 22 N 46 CALI VALLE DEL CAUCA


9009510338 - FABISALUD IPS SAS


Fecha: 04/04/2022


Acta Nro: 2141145


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas.







Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial


Val. Aceptado 
IPS


Val. Aceptado 
ERP


Val. 
Rechazado


(2.06) Materiales Se glosa  en función a 2.06, por la cantidad: 
1, por el valor de 4.029 debido a: Se 
reconoce Diclofenaco sódico 75 mg, 
cantidad  1 ampolla,  precio promedio al 
público  es de  900 unidad se glosa la 
diferencia en el cobro, según lo establecido 
en el artículo 56, decreto 2423 de 1996 || 
Respuesta Glosa: ywilches - 04/04/2022| Se 
reitera objeción   Se reconoce Diclofenaco 
sódico 75 mg, cantidad 1 ampolla, precio 
promedio al público es de 900 unidad se 
glosa la diferencia en el cobro, según lo 
establecido en el artículo 56, decreto 2423 
de 1996 


Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido... 
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Calle 100 No. 9A - 45 Pisos 3,8 y 12 Bogotá. Colombia BOGOTA


Teléfonos: 6464330 - 2916868


Envío documentos a terceros


Reclamante:


AV 4 NORTE 22 N 46 CALI VALLE DEL CAUCA


9009510338 - FABISALUD IPS SAS


Fecha: 04/04/2022


Acta Nro: 2141145


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas.







Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial


Val. Aceptado 
IPS


Val. Aceptado 
ERP


Val. 
Rechazado


(6.01) Estancia Se glosa  en función a 6.01, por el tiempo 
correspondiente a 1 dias por el valor de 
94.300 debido a: No se reconoce sala de 
Observación teniendo en cuenta que el 
paciente no tiene alteraciones significativas 
en el examen físico ni en los estudios 
complementarios que justifiquen el servicio 
de hidratación, más teniendo en cuenta que 
no presenta inestabilidad hemodinámica, ni 
signos de dificultad respiratoria o signos 
neurológicos que requieran seguimiento, 
paciente a la espera de realización de 
exámenes de apoyo diagnóstico y a la 
definición de conducta || Respuesta Glosa: 
ywilches - 04/04/2022| Se reitera objeción   
No se reconoce sala de Observación 
teniendo en cuenta que el paciente no tiene 
alteraciones significativas en el examen 
físico ni en los estudios complementarios 
que justifiquen el servicio de hidratación, 
más teniendo en cuenta que no presenta 
inestabilidad hemodinámica, ni signos de 
dificultad respiratoria o signos neurológicos 
que requieran seguimiento, paciente a la 
espera de realización de exámenes de 
apoyo diagnóstico y a la definición de 
conducta 


Nro. glosas: 2 Valor total de glosa inicial: $98.329,00 $0,00 $0,00 $98.329,00


Item Num. 
Factura


Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras


11 FC12929 $692.458,00 CC 1107091761 ARIAS QUINTERO JUAN MANUEL


Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido... 
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Calle 100 No. 9A - 45 Pisos 3,8 y 12 Bogotá. Colombia BOGOTA


Teléfonos: 6464330 - 2916868


Envío documentos a terceros


Reclamante:


AV 4 NORTE 22 N 46 CALI VALLE DEL CAUCA


9009510338 - FABISALUD IPS SAS


Fecha: 04/04/2022


Acta Nro: 2141145


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas.







Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial


Val. Aceptado 
IPS


Val. Aceptado 
ERP


Val. 
Rechazado


(3.32) Detalle de 
cargos


| (Codigo Proc) : 77709 (Nombre Proc) : 
GASTOS MEDICOS (Tipo Glosa April) 
:Documentos incompletos (Observacion 
Glosa) : DOCUMENTOS INCOMPLETOS || | 
(Codigo Proc) : 77709 (Nombre Proc) : 
GASTOS MEDICOS (Tipo Glosa April) 
:Documentos incompletos (Observacion 
Glosa) : DOCUMENTOS INCOMPLETOS || | 
(Codigo Proc) : 77709 (Nombre Proc) : 
GASTOS MEDICOS (Tipo Glosa April) 
:Documentos incompletos (Observacion 
Glosa) : DOCUMENTOS INCOMPLETOS || 
Respuesta Glosa: axmoreno - 11/03/2021| 
Se sostiene objecion de glosa ,no hay 
cambio de opinion en esta revisión .Además 
se informa de la preescripción de términos 
superior a dos años || Respuesta Glosa: 
ywilches - 04/04/2022| Se reitera objeción  
de glosa, no hay cambio de opinión en esta 
revisión .Además se informa de la 
preescripción de términos superior a dos 
años 


Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $692.458,00 $0,00 $0,00 $692.458,00


Item Num. 
Factura


Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras


12 FC20567 $1.749.166,00 CC 10494180 CASSO FINDO JESUS ALBERTO


Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial


Val. Aceptado 
IPS


Val. Aceptado 
ERP


Val. 
Rechazado


Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido... 
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Calle 100 No. 9A - 45 Pisos 3,8 y 12 Bogotá. Colombia BOGOTA


Teléfonos: 6464330 - 2916868


Envío documentos a terceros


Reclamante:


AV 4 NORTE 22 N 46 CALI VALLE DEL CAUCA


9009510338 - FABISALUD IPS SAS


Fecha: 04/04/2022


Acta Nro: 2141145


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas.







(3.32) Detalle de 
cargos


| (Codigo Proc) : 77709 (Nombre Proc) : 
GASTOS MEDICOS (Tipo Glosa April) :No 
cubierto SOAT (Observacion Glosa) : SE 
OBJETA POR NO CUBIERTO 
SOAT,TENIENDO EN CUENTA AUDITORIA 
INTERNA REALIZADA POR LA 
ASEGURADORA EN LA CUAL SE 
CONFIRMA QUE EL VEHÍCULO DE 
PLACAS QQF51A NO ESTUVO 
INVOLUCRADO, QUE EL CASO EN 
REFERENCIA HACE PARTE DE UNA 
PÓLIZA PRESTADA || | (Codigo Proc) : 
77709 (Nombre Proc) : GASTOS MEDICOS 
(Tipo Glosa April) :No cubierto SOAT 
(Observacion Glosa) : SE OBJETA POR NO 
CUBIERTO SOAT,TENIENDO EN CUENTA 
AUDITORIA INTERNA REALIZADA POR LA 
ASEGURADORA EN LA CUAL SE 
CONFIRMA QUE EL VEHÍCULO DE 
PLACAS QQF51A NO ESTUVO 
INVOLUCRADO, QUE EL CASO EN 
REFERENCIA HACE PARTE DE UNA 
PÓLIZA PRESTADA  || | (Codigo Proc) : 
77709 (Nombre Proc) : GASTOS MEDICOS 
(Tipo Glosa April) :No cubierto SOAT 
(Observacion Glosa) : SE OBJETA POR NO 
CUBIERTO SOAT,TENIENDO EN CUENTA 
AUDITORIA INTERNA REALIZADA POR LA 
ASEGURADORA EN LA CUAL SE 
CONFIRMA QUE EL VEHÍCULO DE 
PLACAS QQF51A NO ESTUVO 
INVOLUCRADO, QUE EL CASO EN 
REFERENCIA HACE PARTE DE UNA 
PÓLIZA PRESTADA  || Respuesta Glosa: 
axmoreno - 11/03/2021| Se sostiene 
objecion de glosa ,no hay cambio de opinion 
en esta revisión .Además se informa de la 
preescripción de términos superior a dos 
años || Respuesta Glosa: ywilches - 
04/04/2022| Se reitera objeción de glosa ,no 
hay cambio de opinión en esta revisión 
.Además se informa de la preescripción de 
términos superior a dos años 


Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido... 
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Calle 100 No. 9A - 45 Pisos 3,8 y 12 Bogotá. Colombia BOGOTA


Teléfonos: 6464330 - 2916868


Envío documentos a terceros


Reclamante:


AV 4 NORTE 22 N 46 CALI VALLE DEL CAUCA


9009510338 - FABISALUD IPS SAS


Fecha: 04/04/2022


Acta Nro: 2141145


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas.







Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $1.749.166,00 $0,00 $0,00 $1.749.166,
00


Item Num. 
Factura


Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras


13 FV51479 $939.684,00 CC 6558022 CASTAEDA JUAN JUAN DE DIOS


Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial


Val. Aceptado 
IPS


Val. Aceptado 
ERP


Val. 
Rechazado


(3.32) Detalle de 
cargos


| (Codigo Proc) : 77709 (Nombre Proc) : 
GASTOS MEDICOS (Tipo Glosa April) :No 
cubierto SOAT (Observacion Glosa) : SE 
OBJETA POR NO CUBIERTO SOAT, 
TENIENDO EN CUENTA RESULTADO DE 
AUDITORÍA INTERNA EN LA CUAL SE 
CONFIRMA QUE AL MOMENTO DEL 
ACCIDENTE EL VEHÍCULO TIPO MOTO 
DE PLACAS ZXL78E NO SE 
ENCONTRABA EN CIRCULACIÓN EN VÍA 
PUBLICA YA QUE EL LESIONADO 
PRESENTA CAÍDA DE SU PROPIA 
ALTURA AL MOMENTO DE INTENTAR 
SUBIR A LA MOTO LA CUAL SE 
ENCONTRABA DETENIDA Y APAGADA. || | 
(Codigo Proc) : 77709 (Nombre Proc) : 
GASTOS MEDICOS (Tipo Glosa April) :No 
cubierto SOAT (Observacion Glosa) : SE 
OBJETA POR NO CUBIERTO SOAT, 
TENIENDO EN CUENTA RESULTADO DE 
AUDITORÍA INTERNA EN LA CUAL SE 
CONFIRMA QUE AL MOMENTO DEL 
ACCIDENTE EL VEHÍCULO TIPO MOTO 
DE PLACAS ZXL78E NO SE 
ENCONTRABA EN CIRCULACIÓN EN VÍA 
PUBLICA YA QUE EL LESIONADO 
PRESENTA CAÍDA DE SU PROPIA 
ALTURA AL MOMENTO DE INTENTAR 
SUBIR A LA MOTO LA CUAL SE 
ENCONTRABA DETENIDA Y APAGADA. || | 
(Codigo Proc) : 77709 (Nombre Proc) : 
GASTOS MEDICOS (Tipo Glosa April) :No 
cubierto SOAT (Observacion Glosa) : SE 


Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido... 
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Calle 100 No. 9A - 45 Pisos 3,8 y 12 Bogotá. Colombia BOGOTA


Teléfonos: 6464330 - 2916868


Envío documentos a terceros


Reclamante:


AV 4 NORTE 22 N 46 CALI VALLE DEL CAUCA


9009510338 - FABISALUD IPS SAS


Fecha: 04/04/2022


Acta Nro: 2141145


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas.







OBJETA POR NO CUBIERTO SOAT, 
TENIENDO EN CUENTA RESULTADO DE 
AUDITORÍA INTERNA EN LA CUAL SE 
CONFIRMA QUE AL MOMENTO DEL 
ACCIDENTE EL VEHÍCULO TIPO MOTO 
DE PLACAS ZXL78E NO SE 
ENCONTRABA EN CIRCULACIÓN EN VÍA 
PUBLICA YA QUE EL LESIONADO 
PRESENTA CAÍDA DE SU PROPIA 
ALTURA AL MOMENTO DE INTENTAR 
SUBIR A LA MOTO LA CUAL SE 
ENCONTRABA DETENIDA Y APAGADA. || 
Respuesta Glosa: axmoreno - 11/03/2021| 
NO SE ACEPTA DEVOLUCION DE LA FV 
51479. SE ESTABLECE COMUNICACION 
EL DIA DE HOY 18022020 CON EL SEOR 
JUAN DE DIOS CASTAEDA 
IDENTIFICADO CON CC 6558022, 
VICTIMA, PROPIETARIO, CONDUCTOR Y 
TITULAR DE LA POLIZA SOAT, QUIEN 
CONFIRMA LA VERSION DE LOS 
HECHOS. SEGUN LO CONSULTADO, LA 
VICTIMA SUFRIO ACCIDENTE DE 
TRANSITO MIENTRAS MANEJABA EL 
VEHICULO DE PLACA ZXL78E, RAZON 
POR LA CUAL FUE ATENDIDO EN 
CLINICA CRISTO REY. SE EVIDENCIA 
COPIA DE SOPORTES ENTREGADOS A 
ESTA INSTITUCION POR EL 
CONDUCTOR INCLUYENDO TARJETA DE 
PROPIEDAD Y POLIZA DE SEGUROS 
SOAT PARA EL VEHICULO AMPARADO 
POR ASEGURADORA SOLIDARIA PARA 
LA FECHA DEL SINIESTRO.  LA 
INFORMACION DEL FURIPS, COINCIDE 
CON LO REGISTRADO EN LA EPICRISIS 
DE LA PRIMERA URGENCIA A RAIZ DE 
ESTE SINIESTRO, CERTIFICADA POR EL 
MEDICO TRATANTE DE IPS 
SURAMERICANA DONDE SE DESCRIBE 
EN MOTIVO DE CONSULTA Y 
ENFERMEDAD ACTUAL, LOS 
HALLAZGOS DE LESIONES DERIVADAS 
DEL ACCIDENTE DE TRANSITO DEL DIA 


Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido... 
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Envío documentos a terceros


Reclamante:


AV 4 NORTE 22 N 46 CALI VALLE DEL CAUCA


9009510338 - FABISALUD IPS SAS


Fecha: 04/04/2022


Acta Nro: 2141145


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas.







27102019. SE ADJUNTA DOCUMENTO EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 1431438 
Y DECRETO 056 DE 2015, COMO 
PRUEBA UNICA DEL ACCIDENTE DE 
TRANSITO. DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, QUEDA DE 
ESTE MODO DEBIDAMENTE 
DEMOSTRADA LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO.  LA INFORMACION DEL 
ACCIDENTE DE TRANSITO ES 
CONSISTENTE. Desconocemos cualquier 
otra versión del siniestro y solicitamos 
comedidamente nos envíen alguna prueba 
escrita de que la ocurrencia de los hechos 
se presentó de una forma distinta a la 
información que tenemos en los registros de 
Clinica Cristo Rey. Como se puede 
evidenciar en las definiciones de las normas 
vigentes y basándonos en lo escrito en la 
Epicrisis de la atención inicial de urgencias, 
se puede demostrar que la atención que 
recibió el paciente es por accidente de 
tránsito, y así mismo la ley 1438 de 2011 en 
su Artículo 143 cita PRUEBA DEL 
ACCIDENTE EN EL SOAT. PARA LA 
PRUEBA DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
ANTE LA ASEGURADORA DEL SOAT, 
SERÁ SUFICIENTE LA DECLARACIÓN 
DEL MÉDICO DE URGENCIAS SOBRE 
ESTE HECHO, EN EL FORMATO QUE SE 
ESTABLEZCA PARA EL EFECTO POR 
PARTE DEL MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL, SIN PERJUICIO 
DE LA INTERVENCIÓN DE LA 
AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y DE LA 
POSIBILIDAD DE QUE LA ASEGURADORA 
DEL SOAT REALICE AUDITORÍAS 
POSTERIORES. con esto podemos verificar 
en el documento clínico que el médico 
tratante está certificando y declarando que 
la atención recibida por el paciente es a 
causa del accidente de tránsito.  SE 
RESALTA QUE FABISALUD IPS SAS  
CLINICA CRISTO REY NO SE HACE 


Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido... 
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Envío documentos a terceros


Reclamante:


AV 4 NORTE 22 N 46 CALI VALLE DEL CAUCA


9009510338 - FABISALUD IPS SAS


Fecha: 04/04/2022


Acta Nro: 2141145


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas.







Cantidad facturas:


Total valor facturas:


13


936638


RESPONSABLE POR CUALQUIER 
INCONSISTENCIA CON VERSIONES 
POSTERIORES DE VICTIMAS, 
IMPLICADOS O DE TERCEROS, LAS 
CUALES SERAN RESPONSABILIDAD 
UNICA Y EXCLUSIVA DE LOS MISMOS, 
CON TODAS LAS CONSECUENCIAS 
LEGALES QUE ESTO IMPLIQUE. SE 
PRESENTA NUEVAMENTE LA 
RECLAMACION PARA CONTINUAR CON 
TRAMITE INDEMNIZATORIO. Se objeta por 
no cubierto soat, teniendo en cuenta 
resultado de auditoría interna en la cual se 
confirma que al momento del accidente el 
vehículo tipo moto de placas zxl78e no se 
encontraba en circulación en vía publica ya 
que el lesionado presenta caída de su 
propia altura al momento de intentar subir a 
la moto la cual se encontraba detenida y 
apagada. || Respuesta Glosa: ywilches - 
04/04/2022| Se reitera objeción  SE 
OBJETA POR NO CUBIERTO SOAT, 
TENIENDO EN CUENTA RESULTADO DE 
AUDITORÍA INTERNA EN LA CUAL SE 
CONFIRMA QUE AL MOMENTO DEL 
ACCIDENTE EL VEHÍCULO TIPO MOTO 
DE PLACAS ZXL78E NO SE 
ENCONTRABA EN CIRCULACIÓN EN VÍA 
PUBLICA YA QUE EL LESIONADO 
PRESENTA CAÍDA DE SU PROPIA 
ALTURA AL MOMENTO DE INTENTAR 
SUBIR A LA MOTO LA CUAL SE 
ENCONTRABA DETENIDA Y APAGADA 


Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $939.684,00 $0,00 $0,00 $939.684,00


Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido... 
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Calle 100 No. 9A - 45 Pisos 3,8 y 12 Bogotá. Colombia BOGOTA


Teléfonos: 6464330 - 2916868


Envío documentos a terceros


Reclamante:


AV 4 NORTE 22 N 46 CALI VALLE DEL CAUCA


9009510338 - FABISALUD IPS SAS


Fecha: 04/04/2022


Acta Nro: 2141145


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas.







Antes de imprimir, piense en su compromiso 
con el MEDIO AMBIENTE...
Activa IT, ya está comprometido... 
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Calle 100 No. 9A - 45 Pisos 3,8 y 12 Bogotá. Colombia BOGOTA


Teléfonos: 6464330 - 2916868


Por Auditoria: Externo:Auditor aseguradora IPS


Envío documentos a terceros


Reclamante:


AV 4 NORTE 22 N 46 CALI VALLE DEL CAUCA


9009510338 - FABISALUD IPS SAS


Fecha: 04/04/2022


Acta Nro: 2141145


La presente acta contiene la relación de glosas generadas al número de factura relacionado. Se solicita respetuosamente reunir toda la 
documentación necesaria para soportar dichas glosas.
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